
 

D1O LUNES, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2001

hay un sello
t1/2019279 a.c

 

EXTRACTO JUDICIAL
JUICIO: VERBAL SUMARIO

No. 262-2001 B.C.
ACTOR. LUIS EDUARDO PE-

   

casillero judicial señalado por el
actor para sus futuras notifica-
ciones.- NOTIFIQUESE.- f) Dra.
Susana Vallejo B. Juez. Primero
de Inquilinato (sigue la nofifica-
ción). Lo que pongo en su cono-

cimiento para los fines de Ley.
Certifico.
JUZGADO PRIMERO DE IN-

 

TT mo wuvur
mentos presentados.- Tómese
en cuenta el casillero Judicial
designado.- Notifíquese.- f) Dr..
Afonso Iñiguez G. (Juez). Lo
que comunico a usted para los
fines de Ley, previniéndole de la
obligación de señalar Casillero-
Judicial en uno de los de esta
ciudad para posteriores notifica-
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SAFIMO S.A.

Quito, 14 NOV. 2001

DE QUITO

  

PUBLICA DEL ECUADOR
6AOLLN : ÁNTENDENCIA DE COMPAÑIAS
     

1of

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA

Se comunica al público que la compañía SAFI-
MO S.A. aumentó su capital en US$ 1"082.000
y reformó sus estatutos por escritura pública
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del
Distrito Metropolitano de Quito el 17 de agosto
del 2001. Fue aprobada por la Superintenden-
cia de Compañías mediante Resolución
N*01.Q.14.5436 de 14 NOV. 2001.

El capital actual suscrito de US$ 1500.000 es-
tá dividido en 1'500.000 acciones de US$ 1 ca-

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPANIAS

1/2019290 ac  
 

  

En UY UE IUY LANDS Ge Mayor

circulación del País, al efecto,
remítase el extracto correspon-
diente. NOTIFIQUESE.- Fdo)
Dra. Lucrecia Mora. Juez".
Particular que me permito poner
en su conocimiento para los fi-
nes de ley, previniéndole de la
obligación que tiene el querella-
do de señalar casillero judicial
en este Despacho y dentro del
perímetro legal.
Sr. Oswaldo Riera López
SECRETARIO DEL JUZGADO
SEPTIMO DE LO PENAL DE

PICHINCHA
Hay un sello
18/2019286 a.c.

RESOLUCIÓNNo.
99.1.4.1.00010

Dr. Roberto Saigado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO
CONSIDERANDO:
QUE la Ley 58 reformatonaa la
ley de Compañias, publicada en

el Registro Oficial No. 594 de 30
Ge noviembre de 1986, estable-
ce la obligatoriedad para ciertas

empresas de contar con informe

anual de auditoría externa y
confió a esta Supermtendencia
ta tunción de calificar a las per-

sonas naturales o jurídicas que

ejerzan la actividad de auditoria
externa.

QUE: mediante resolución No.
981 4.3.0005, publicada en el

Registro Oficial No. 274 de 12
de marzo de 1998, la Superm-
tendencia de Compañías expi-
dió las normas para la caiifica-
ción y registro de los auditores
extemos.
QUE.tas personas naturales y
jurídicas calificadas como audi-
tores externos e insentas en el

Registro Nacional de Auditores
Externos, que se detallan a con-

tinuatión, fueron suspendidas
por un año para el ejercicio de
la auditoría externa mediante
Resolución NO. 98.1.4.1 0003
de 13 de enero de 1998, por no

haber cumplido con lo dispuesto

en el Artículo 12 de la Resolu-
ción No. 93,1.1 3.007, vigente a
esa fecha
RNAE NOMBRE C.P.A.
102 NARANJO NARANJO JO-
SE ALBERTO
QUE el Artículo 11 de la Reso-
lución No. 98.1 4.3.0005, refer
da en el segundo Consideran-
do, dispone que a los auditores

externos sancionados con ta
suspensión de su cahficación y
que en el plazo de seis meses

no la rehabilitaren, se les cance-
lará definitivamente su califica-
cion

EN uso de las atribuciones con-
teridas mediante Resolución
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DEL CAPITAL SUS-
CRITO, DEL CAPITAL AUTORI-
ZADO Y REFORMA DE ESTATU-
TOS DE LA COMPAÑIA MAGON-
SAS.A.
Se comunica al público que

la compañía MAGONSA S.A,
aumentó su capital suscrito en

US$ 1,19028, su capital autori-
zado y reformó sus estatutos
por escritura pública otorgada

ante el Notario Trigésimo Se-
gundo del Distrito Metropolitano
de Quito el 1 de junio del 2001.
Fue aprobada por la Superin-
tendencia de Compañías me-
diante Resolución No.
01.0.14.5555 de 22 NOW. 2001
El capita! actual suscrito de US$
9.940,00 está dividido en 9.940
acciones de US$ 1 cada una. Y
el Capital Autonzado es de US$
19.200,00
Quto, 22 NOV. 2001
Dr. Oswaldo Rojas H
INTENDENTE JURIDICO DE
LA
OFICINA MATRIZ
ay/14119/A.R.

EXTRACTO
ACUSADOR ENRIQUE
PACHECO MUNILL

SINDICADA CLARA ALICIA AR-
MIROLA VILLALBA
DELITO INSOLVENCIA
JUICIO PENAL No. 551-2001

JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE LO PENAL DE PICHIN-
CHA.- Quito, 6 de noviembre
del 2001, tas 15H10 - Por cuan-
to el acusador Enrique Pacheco
Munill, contorme lo establece el
Art. 86 del Código de Procedi-
miento Civil, ha manifestado ba-

jo juramento desconocer el do-
micilio de la sindicada CLARA
ALICIA ARMIROLA VILLALBA
DE TORRES, cítesele con el
auto de cabeza de proceso,

acusación particular y todo lo
actuado, mediante extracto a la
sindicada mencionada, median-
te tres publicaciones en uno de
los periódicos de mayor circula-

ción de la ciudad - Notifíquese

F) ... El Juez.

Suplente
Sr Cesar Pozo Suarez
SECRETARIO  DUODECIMO
DE LO PENAL DE PICHINCHA
Hay un sello
A A./2632
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QUEDA ANULADA
Por pérdida ta Libreta de Aho-
rros No. 120284427 de TERE-
SA ANDRADE CUEVA del Ban-
co del Pichincha. Quien tenga
derecho deberá reclamar dentro
de los 12 días posteriores a la
última publicación.
aj/14140/A.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 122081011 de GALO

VALLEJOS HERANANEZ del
Banco de! Pichincha. Quien ten-
ga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posterio-
res a la última publicación.
ajfI4ta0/JAR .

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 194817382 de JACIN-
TA FALCONES ANDRADE del
Banco del Pichincha. Quien ten-
ga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 dias posteno-
1es a la última publicación.

aj/p14140/A.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 104801030 de MORA-
LES FREIRE GLADYS ELIZA-
BETH del Banco dei Pichincha
Quien tenga derecho deberáre-
clamar dentro de los 12 días
postenores a la última publica-
ción
aj/14140/A.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida ta Libreta de Aho-
rros No. 100376730 de PICO
VARGAS LUIS GONZALO del
Banco del Pichincha. Quien ten-
ga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 dias posterio-
res a la última publicación.

aj/14140/A.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 124223033 de MARIA
TERESA SALVADOR NIETO
del Banco del Pichincha Quien
tenga derecho deberá reclamar
dentro de los 12 días posterio-

res a la última publicación

aj/14140/A R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 117764118 de SAAVE-
DRA CEDENO ROMMEL
EDUARDO del Banco del Pr-
chincha Quien tenga derecho
deberá reclamar dentro de los
12 dias postenores a la última
publicación
aj/14140/A.R

QUEDA ANULADA
Por perdida la Libreta de Aho-
tros No 104751029 de JOSE

JACOME GUAYASAMIN del

GUAYA A, EDGAR del Banco
Rumiñahui. Quien tenga dere-
cho deberá reclamar dentro de
los 6 días postenores a la úli-
ma publicación.

aj14141/4.R.

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-

rros No. 585109225 de CARVYr
JAL DIEGO del Banco Rumi-
ñahui. Quien tenga derecho de-
berá reclamar dentro de los 6
días posteriores aga última pu-

blicación.
aj/14141/4.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 586155947 de TOA-
PANTA EDGARdel Banco Ru-
miñahui Quien tenga derecho
deberá reclamar dentro de los 6
días posteriores a la última pu-
bicación.
aj/14141/4.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida ta Libreta de Aho-

rros No. 586139313 dé JACO-
ME WILSON del Banco Rumi-
ñahuí. Quien tenga derecho de-
berá reclamar dentro de los $
dias posteriores a la última pu-
blicación.
aj/14141/A   
QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-

rros No. 586502999 de JIME-
NEZ RAY GALITO del Banco
Rumiñahui. Quien tenga dere-
cho deberá rectamar dentro de
los 6 días postenores a la úli-
ma publicación.

aj/14141/A.R

QUEDA ANULADA
Por pérdida la Libreta de Aho-
tros No. 581159688 de ACOSTA
FONSECA MANUEL del Banco
Rumiñahui, Quien tenga dere-
cho deberá reclamar dentro de
fos 6 días posteriores a la últi-

ma publicacion.

aj/14141/A.R

QUEDA ANULADA

Por pérdida la Libreta de Aho-
rros No. 586593337 de HIDAL-
GO JORGE ISAAC del Banco
Rumiñahui Quien tenga dere-
cho deberá reclamas dentro de
los 6 días posteriores a la últi-

ma publicacion,
ay/14141/A R

QUEDA ANULADA

Por pérdida la Libreta de Aho-

rros No. 582071361 de EGAS

VILLACRES JULIO del Banco
Rumiñahu Quien tenga dere-
cho debera reclamar dentro de
los 6 días postenores a la últi-

ma publicacion.

a/t4141/A.

El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque
Cheque No. 1838. Cta. Cte.
672968-1. Valor: $ 232.05. Giura-
dor: Fausto Nicolas Banderas

 

El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque,

Cheque No. 4. Cta. Cte.
440515-3. Valor: $ 85.50 Gira-

dor: Comercial K Y ES.A
11/2019157 (5) ac.
aoserrcorsse===
El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder
a revocar el siguiente cheque.
Cheque No. 22607. Cta Cte
441558-2. Valor: $ 140.80. Gira-
dor: ideal Alambrec S.A.

11/2019157 (6) a.
=me==ss:
El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque
Cheque No. 22783. Cta. Cte.
441558-2. Valor $ 185 09. Gira-

dor: Ideal Alambrec S.A
11/2019157 (7) a.c.

sm:
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El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque.
Cheque No. 4658. Cta, Cte.
38964-1. Valor $ 73.59. Gira-
dor: Aerolibre Ecuatoriana S.A.
14/2019157 (8) a.c

 

 
  

El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque
Cheque No. 524. Cta. Cte.
434112-0. Valor. $ 240.00. Gira-
dor: Mitton ivan CampoverdeAl-
varez.

t1/2019157 (9) a.c.

 

El Ban-o del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque.
Cheque No. 117527. Cta. Cte.
163700-2. Valor: $ 300.00. Gira-
dor: Universidad Tecnológica
Equinoccial Asociación intera-
mericana.

El Banco del Pacífico comunica
al público que se va a proceder

a revocar el siguiente cheque
Cheque No. 42 Cta. Cte
435210-6. Valor: $ 62 00. Gira-
dor: Ellinor Johanna Mesrner

Hinz
/2019157 (11) ac.

       

  


